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V. OTROS ANUNCIOS

207 COOPERATIVA PUERTA DE ARANJUEZ, S. C. M.

La cooperativa “Puerta de Aranjuez, Sociedad Cooperativa Madrileña”, ha acordado
la disolución y liquidación simultánea de la cooperativa y el nombramiento de los socios li-
quidadores mediante acuerdo adoptado por unanimidad en asamblea general universal de
socios de fecha 28 de junio de 2010, no habiendo distribución del haber social, al no tener
deudas sociales ni tampoco cuotas pendientes de reintegrar a los socios, no habiéndose des-
tinado nada al Fondo de Educación y Promoción y a la reserva obligatoria, debido a que, en
ningún ejercicio ha obtenido beneficios cooperativos ni extracooperativos.

BALANCE DE LIQUIDACIÓN DE “PUERTA DE ARANJUEZ, SOCIEDAD COOPERATIVA
MADRILEÑA” (EN LIQUIDACIÓN)

Activo 2010 Euros 
B)00Activo corriente 

 II. Deudores comerciales y otras cuentas a cob. 291,45 
 3. Otros deudores 291,45 
  4700Hacienda Públ. Deud. Divers. conce. 291,45 
 IV. Inversiones financieras a corto plazo 1.160,00 
  5510Cuenta corriente empres. grupo 1.160,00 
 VI. Efectivo y otros activos líquidos equival. 495,96 
  5720Bancos Inst. Cred. c/c vist. euro 495,96 

Total activo 1.947,41 

Pasivo 2010 Euros 
A)00Patrimonio neto 

 I. Capital 10.192,00 
 1. Capital escriturado 10.192,00 
  1000Capital social 10.192,00 
 VI. Otras aportaciones de socios 42.311,34 
  1180Reserva por capital amortizado 42,311,34 
 VII. Resultado del ejercicio 52.503,34 

C)00Pasivo corriente 
 IV. Acreedores comerc. y otras cuentas a pagar 1.947,41 
 I2. Otros acreedores 1.947,41 
  4100Acreedores por prest. servicios 1.947,41 

Total patrimonio neto y pasivo 1.947,41 

En Aranjuez, a 1 de septiembre de 2010.—Los liquidadores, María Maroto Aguado,
Rubén Marín Conde y María Carmen Ballesteros Álvarez.
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